
 

   

 

INFORME DE SECRETARÍA, Informo al señor Juez que el abogado Daniel Gómez 

Molina, quien fungió como apoderado de la señora Alexandra Ballesteros Ospina, 

quien a su vez inicio como parte actora en el presente juicio ejecutivo, promovido 

en contra del señor Juan Camilo Aguilar Quintero, allega escrito mediante el cual 

depreca la terminación del proceso por acuerdo de transacción entre las partes. (Ver 

anexo 56, Cd. 2 Ppal. digital) 

 

Asimismo, hago saber que por auto de agosto 2 de 2021 (Anexo 14, ibídem) se 

aceptó la cesión de los créditos que hizo la ejecutante en favor de las señoras Alidis 

Arrieta Carrascal, Kelly Alexandra Mejía Agudelo y Manuela Bustamante Ríos 

sustituyéndose a la Sra. Alexandra Ballesteros Ospina como ejecutante en el 

presente trámite compulsivo. 

 

Además, las cesionarias como parte actora, otorgaron poder para su representación 

al profesional del derecho Mateo Restrepo Jaramillo, a quien, mediante auto de 

septiembre 03 de 2021 se le reconoció personería jurídica para actuar en 

representación judicial de las ejecutantes-cesionarias, en los términos a él 

conferidos en los respectivos mandatos, además de las facultades previstas en el 

artículo 77 del C.G.P. (Ver anexo 30, Ejusdem) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, Caldas, trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auscultadas las actuaciones desplegadas en este proceso ejecutivo que 

promueven las señoras ALIDIS ARRIETA CARRASCAL, KELLY ALEXANDRA 

MEJÍA AGUDELO y MANUELA BUSTAMANTE ( Cesionarias de los créditos que 

en su momento hizo valer la señora Alexandra Ballesteros Ospina)  frente al señor 



 

   

 

JUAN CAMILO AGUILAR QUINTERO, este judicial vislumbra que la solicitud 

incoada por el abogado Daniel Gómez Molina, en el sentido de -terminar el proceso 

por acuerdo de transacción entre las partes-, conforme se expone en la constancia 

secretarial que antecede, la misma se torna improcedente, en tanto que, en la 

actualidad el peticionario ya no funge como vocero procesal de la parte actora en 

las presentes diligencias y por ende, no se encuentra legitimado para solicitar la 

terminación de la acción ejecutiva que aquí se adelanta. 

 

Ahora, de haberse dado el -acuerdo de transacción- que se anuncia entre las 

partes, se les requiere para que, en lo pertinente cumplan con las ritualidades 

propias del Art. 312 del C.G.P. que regula una de las <terminaciones anormales del 

proceso>, en este caso por transacción y así, el Despacho pueda entrar a estudiar 

la misma para su aceptación y correspondiente trámite.    

 

 

                                           NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 

                                                                 JUEZ 
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